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y este MiIÚsterio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efect</!!o 
Dios guarde a. V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de JUIÚO de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el r ecurso contencioso-administrativo número 2.858 
bis. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"admiIÚstrativo núme
ro 2.858 bis, promovido por «Vías y Construcciones, S. A.». contra. 
resolución de este Ministerio de fecha 5 de agosto de 196,6. 
sobre Tráfico de Empresas y Arbitrio Provincial, la Sala Ter
cera del Tribuna,l Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 
31 de mayo de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando este recurso deducido por «Vías 
y Construcciones. S. A.». contra Orden miIÚsterial de Obras 
Públicas de 5 de agosto de 196,6. por no ser ajustada a Derecho 
y, en su virtud, la anulamos tDtalmente. En su lugar, declara
mos el derecho de la entidad actor a a repercut ir el «Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas y Arbitrio Provincial» 
por toda la obra «Vías Férreas en el Muelle de Contradique» 
en el puerto de Barcelona, como partida independiente, tanto 
en lo que h aya sido ejecutado de la misma. como en lo que resta 
por construir hasta su total realización. a la vista de las cer·ti
ficaciones que están extendidas y de las que, en lo sucesivo 
se expidan; sin expresa condena de costas.» 

y este MiIÚsterio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. SI". Director general de Puertos y Señales Marítimas. 

ORDEN de 30 de 1unio de ' 1967 por la que se dis
pone el cumplimie11¡to de la . sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 907. 

Ilmo. Sr.: en el recurso contencioso-admtIüstrativo número 
9M, promovido por {{Agustí y Masoliver S. L.», contra Orden 
de este Ministerio de 31 de enero de '1966, sobre tráfico de 
Empresas y A,rbitrlo Provincial, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 16 de marzo 
de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos : Que con estimación total del recurso contencioso
administrativo número novecientos siete de mil novecientos 
sesenta y seis, interpuesto pOr el Procurador de los Tribunales 
don Albito Martínez Díaz, en nombre 'y representación de {<Agus
tí y Masoliver, S. L.», contra resolución del Ministerio de Obr:¡¡s 
Públicas de treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta 
y seis, procede declara·r anu1ada dicha resolución por no en
contrarse ajustada a derecho, y en consecuencia declarar asi
mismo que el Ministerio de Obras Públicas viene Obligado a. 
abonar a «Agustí y Masoliver, S. L.», la cantidad de ochocientas 
ochenta y cuatro mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas con 
cuarenta y siete céntimos, a que se contraen las reclamaciones 
en sus escritos de 14 de julio de 1965 yal que se refiere la reso
lución recurrida Sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que par,ticipo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 3.020. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.(}20, promovido por don Enrique de Angulo y Gatto-Durán 
contra resolución. de este Ministerio que denegó tácitamente por 
silencio administrativo solicitud del recurrente de 6 de abril 
de 1966, sobre indemnización con motivo del funcionamiento 
anormal de los servicios públicos, al amparo del título IV de la 

Ley de Régimen Jurídico de la Adlninistración del Estado, la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia en 2 de junio de 1967, cuya par te dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que aceptando el criterio que en primer lugar 
invoca la Abogacía del Estado. debemos declarar y declat-amos 
la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo que 
don Enriqu,~ de Angulo y Gatto-Durán interpuso contra la des
estimación presunta. después de denunciada la mora de la pe
tición qUe formuló al Ministerio de Obras Públicas el 6 de abril 
de 1966 sobre indemnización derivada de un nombramiento de 
Jefe del Servicio Central de Juntas de Detasas, que anuló esta 
Sala , sin que ello lleve aparejada imposición especial de costas .» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 11 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de es te Departamento. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el r ecurso contencioso-administrativo número 18.643. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.643 promovido por «Tranvías Eléctricos del Litor rul Catalán , 
Sociedad Anónima» contra r esoluciones de este Ministerio de 
fechas 15 de febrero' de 1965 y 17 de agostD del mismo año, sobre 
transportes de viajeros por carretera, la SaJa Tercera del. Tr.l
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 7 de Jumo 
de 1967, cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos: Que estimando la alegación de inadmisibilidad 
que formulan las partes demandadas, debemos declarar y de-
daramos la del recurso mismo, seguido a instancia de «Tran
vías Eléctricos del Litoral cata lán, S. A.», contra Ordenes mI
nisteriales de Obras Púbaicas de 15 de febcr'ero de 1965 Y 17 de 
agosto del mismo año, relativa la primera a línea de tran sportes 
de viajeros por carretera Badalona-SabadeU, y. la segunda de-
negatoria de su reposición. Declaramos ser las mIsmas conformes 
a derecho. Absolvemos de la demanda a la Administración Ge-
neral del Estado. Y no hacemos especial impOSición de costas.» 

y este MinisteriO, aceptando en su integ·ridad. el 'preinserto 
fallo ha dispuesto sea cumpJido en sus propIOS termmos. 

LO que participo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

SILVA 

Umo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 15.799, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme-
. ro 15.799, promovido por don Angel Merino Cisneros contra 
resolución de este Ministerio de fecha 11 de agosto de 1.964, que 
denegó alzada interpuesta contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres de 23 de enero de 1964. que 
desestimó solicitud con relación al est ablecimiento de una lí
nea regular de transporte de viajeros por carretera desde Ma
drid a la frontera portuguesa en Caya, por Badaioz. y contra 
otra resolución del propio MiIÚsterio de 28 de octubre de 1964, 
que desestimó reposición interpuesta contra la primeramente 
citada la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 29 de mayo de 1967, cuyap¡¡,rte dispositiva 
dice así: 

{(Fallamos: Que con desestimación total del presente recur
so número 15.799 de 1964, interpuestD por el Procurador de los 
Tribunales don Federico Enríquez Ferrer. en nombre y repre
sentación de don Angel Merino Cisneros, contra resoluciones 
del Ministerio de Obras Públicas de 11 de agosto y 28 de oc
tubre de 1964, en solicitud del establecimiento de una línea 
regular de transporte de viajeros por carretera de Madrid
Lisboa, dbemos declarar y declaramos tales resoluciones ajus
tadas a Derecho y confirmadas por esta sentencia ; sin hacer 
expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Direotor general de Transportes Terrestres. 


